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INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil Marzo 08 del 2019 

¡Señores Accionstas 
PORTAIRLANDA SA. 
Ciudad 

De mis consideraciones. 
Presento a ustedes el nforme sobre el ejercicio económico al 31 de diciembre del 2012, en mi 

calidad de Comisario Titular de la Compañía, en concordancia con lo que se establece en los 
rículos 279 y 291 de la Ley de Compañías vigentes, me permi indicarles lo siguiente 

1. De acuerdo con el analisis realzado, considero que los admnistradores de la empresa han 
Cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones. 

de la Junta General, además. He recibido de parte de ellos toda la colaboración necesaria. 
para el cumplimiento de mis funciones. 

2. La conespondencia, bros de actas de Junta General, comprobantes y lbros contables, se 
manejan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. As! 
mismo, he podido constatar que es adecuada la forma en que se custodia y que so 
conservan los bienos de la sociedad 

3. No encuentro ninguna observación de fondo que hacer respecto de los procedmientos de 
control interno de la compañía 

4. En cuento a resultados, según el Estado de Porgidas y Ganancias exito una perdida al 31 
de diciembre dol 2012 de USD$10,260.32 

5. Los estados financioros al 31 de diciembre del 2.012 son razonables, puesto que han sido. 
¡elaborados de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Contablidad y Prácticas Contables 
aprobadas por la Superniendencia de Compañías, memos que. Incluyen ajustes según 
disposiciones fiscales y societarías vigentes; además, exste concordanca entre las citas. 
presentadas en los llbros de contabilidad. 

8. Porlo antes expuesto mo permito consignar los siguientes comentarios 

a), None encontrado omisión alguna de puntos que yo haya solicitado que se traten en la Junta 
¡General y que no consten en el orden del día. 

b), He sido debidamente convocado a las Juntas de la empresa, en los casos en que fue 
necesaria mi presencia, y he asistido con voz informativa. 

€) No tengo propuesta alguna de remoción. ni denuncia en contra de los adminisiadores de la 
compañía 

Dejo constancia que durante el ejercico económico reterdo he realizado inspecciones penódicas. 
de la contablidas, constatando las cuentas y los crédilos por cobrar, así como también, he 
comprobado el saldo y el maneyo de las cuentas bancarias, sn tener observación que hacer 

En cuanto alas citas del ojorciot producto de esto informe, sugiero a los señores accionistas 
remitizo al Balarce, sus anexos y estados que han sido objeto de mi cerlicación por su 
veracidad y seriedad. Las políticas ullizadas en el manejo Admwnistratvo y contabie son las 
adecuadas, razón por la cual sugiero que se continué con las mismas. 

  

Atentamente. 

YU Auz Alban 
Reg.CPA. No. 11.223


